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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en so importan
te salud. 

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—$anidad. 
* • * " • *J* v * * /' 5 • * ' í í "* » ~ * T * • J / 

En la Gacela del Gobierno, correspondiente al dia de 
hoy, se insertan la siguiente. Real orden y relaciones no
minales á que la misma se refiere. 

«Excmo. Sr.: Kn vista de la comunicación de V. E . , 
fecha 26 de noviembre último, dando cuenta de las perso
nas que mas se distinguieron por sus servicios durante la 
invasión del colera-morbo en la villa de Torrelaguna. y 
de los que abandonaron la población en los días mas crí
ticos, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que á los 
comprendidos en la lista adjunta se les proponga por el 
Ministerio de Estado para las condecoraciones que en la 
misma se designan, ubres de gastos, en recompensa de 
sus especiales servicios: que se den !as gracias en nom
bre de S. M., haciendo mención honorífica en la Gaceta 
de esta corte, á D. Antonio Paraje, Administrador de 
Rentas; D. Líborio Rodríguez, profesor de veterinaria; h-
Tomas del Pozo, practicante; D. Manuel Pérez, alcaide de 
la cárcel; D. Julián de Lage, D. José MaríaSanz, D. Cán
dido San Francisco y D. Prudencio Sangrador, vecinos 
de la referida villa. Por último, es también la voluntad de 
S. M. que se publiquen esa la Gaceta los nombres de ios 
oue abandonaron la población, manifestando que han in

currido en el desagrado de S. M. por la conducta inhu
manitaria que observaron. 

De Real orden lo digo á V. K. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 1 / de febrero de 1856.—Escosnra 
nado de esta provínola. -r-i : • 
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RELACIÓN de ¡as sujetos á quienes ha resuello S. M. seles 
proponga por el Ministerio de Estado para las con
decoraciones que se expresan, Ubres de fastos, por 
los servicios especiales que prestaran en la talé Se 
Torrelaguna durante la ¡n tas ton 
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Para caballeros de la distinguido Orden de Carlos 
D. Félix Sanz, Regidor, Alcalde Regente. 
D. Juan Gil de Montes, primer Comandante del bala 

Ilon destacado en la villa. 
D. Julián de Criarte, subdelegado de medicina. 
D. Antonio Moreno Sanjurjo y D. Manuel Vegas f 

Para caballeros de la Orden de Isabel la Católica. 

ir. mi 

D. Agustín Rodríguez, Promotor fiscal. 
D. Eugenio Perogil, Abanderado dd batallón desta-
en la villa. 

D. Emeterío Sanz y D.̂ Luctano Sanz, farmacéuticos, 
D. Epbanio de las Navas y D. Félix Cidad y Sobras, 

D. Manuel Toba, profesor de eirujfe. 

RELACIOR de los iuimimt que abandonaron la cilla de 
Torrelaguna en los dias mas críticos de la inuukm 
del cólera-morbo, y han incurrido por eüo en el des
agrado éeS.M. 

s 
D. Gregorio Cañete y Punce, Juez de primera 



D. Felipe Montalhan, Alcalde segundo. 
D. Mariano Bernal y D. Manuel Quintana, Regidores. 
D. Vicente de* Rincón, Procurador síndico. 
D. Vicente Alonso Gaseo, vocal déla Junta de Sanidad. 
D. Sabas Losada, Subdelegado de veterinaria. 
D. Ramón de Arguellada, depositario de la Junta de 

Beneficencia. 
D. Alejo Vida, alguacil. 
Lo que se publica en este periódico oficial para que, 

llegando desde luego ¿ conocimiento de las autorid-des 
locales y pueblos de la provincia, sirva de noble estimulo á 
la vez que de eficaz correctivo, dicha superior resolución, 
y se persuadan lodos que el Gobierno de S. M . sabe y se 
halla siempre dispuesto, A recompensar digna y genero
samente los altos servicios y merecimientos, si bien tam
poco, deja nunca sin aplicar la 'pena correspondiente 4 
aquellos funcionarios que en la crisis de una calamidad 
pública abandonan el puntual cumplimiento de sos sagra-
dos deberes. 

Madrid 9 de febrero de 1856.—Cayetano Cardero. 

Habiendo llegado á mi noticia que algunos alcaides 
constitucionales de esta provincia, se niegan á suminis
trar á las tropas transeúntes los bagages y demás auxi
lios que marcan los pasaportes de sus gefes, en perjuicio 
dd servicio nacional; he acordado prevenirles que si en 
]o sucesivo se me hiciera saber la menor bita de cumpli
miento en tan recomendable servicio, les exigiré la mas 
estrecha responsabilidad sin consideración de ningún gé
nero. 

Me prometo del celo y patriotismo de 'os alcaldes 
constitucionales, que no darán motivo á que tenga que 
proceder en la forma indicada. 

Madrid 9 de febrero de 1856.—Cayetano Cardero. 
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Circular á los V. RR. Arzobispos y RR. Obispos. 

Bmo. Sr.: Si en todos tiempos, desde los primitivos 
de su divina fundación, la Iglesia ha debido ser, y ha si
do con efecto, el primer auxiliar y el mejor amigo dd 
Estado, d mas noble y decidido defensor dd principio de 
subordinación, y d guardián mas celoso de las públicas 
costumbres, nunca d cumplimiento de estos sagrados 
deberes, tan viva y elocuentemente recomendado por los 
Santos Padres, ha '.tenido la importancia social que le 
dan hoy, de una parte d carácter profundamente refor
mador de la época que atravesamos, y de otra el espe-
cialisimo estado en que, por causas y razones de diferen
te Indole, ñ bien todas grave? y atendibles, se encuen
tra lasados délos Reearedos y Fernandos, la nación 
estoica por esoefteoeia. 

Hánse conmovido de un siglo acá, en gran parte de 
los pueblos dd continente europeo, casi todos los fun
damentos que sostenían d edificio de la antigua sociedad; 
y España, presa á la ves de una guerra dinástica y de 
una locha de principios, no ha podido menos de sentir 
los efectos de tan rodo y general sacudimiento. 

Deber es en tales circunstancias de todos los Gobier
nos, asi como principio prudente y patriótico de conduc
ta de parto de todos los poderes morales que ejercen in
fluencia en d espíritu público ó en los destinos del pais, 
ayudar lealmente y de buena fe á la reconstrucción y 
consolidación dd principio de autoridad, sin d cual no 
puede haber seguridad, respeto ni prestigio para los es
tablecimientos religiosos, libertad, orden, prosperidad ni 
grandeza páralos Estados. 

El ministro que suscribe se dirige por lo tanto, lleno 
de confianza, i los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
demás dignos tuncionarios dd orden eclesiástico, para 
inculcarles, con motivo de un hecho reciente, nuncio tal 
vez de otros mas significativos, que ha venido á derra
mar d roclo de la esperanza en los corazones católicos, 
naturalmente contristados por la momentánea interrup
ción ocurrida en las relaciones dd Gobierno de S. M. 
con h Santa Sede, las cristianas y saludables máximas á 
que deberán arreglar su conducta, asi como la de los 
pueblos, cabildos y párrocos, cuya dirección espiritual 
les está encomendada. 

El sacerdocio es d mal alto y respetable de todos los 
poderes sociales dentro dd santuario: fuera de aquel re
cinto, d sacerdote debe ser d mas fiel y sumiso de los 
subditos dd poder temporal. Hé aquí el resumen de las 
doctrinas que d actual Gobierno de S. M. profesa en 
puntoá las relaciones de la Iglesia con d Estado,'y la 
base y norma de la conducta qne está resuelto á seguir y 
hacer que se observe con inflexible voluntad por todas 
sus dependencias, mientras que continúe dispensándole 
su confianza la augusta Señora que hoy lleva felizmente 
en sus manos d cetro de España, y le robustezca con su 
apoyo la opinión legal del pais 

El Gobierno será tan celoso, constante y firme defen
sor de los derechos que S. M. Doña Isabel II, Reina y 
Patrona de la Iglesia de España, ha heredado de sus glo
riosos progenitores, como respetuoso, considerado y so
lícitamente atento con los ministros del Señor, cuando 
comprendiendo estos, como en general, y salvas raras 
escepciones, han comprendido hasta el dia su verdadera 
misión, se imiten al modesto cumplimiento de sus debe
res pastorales, huyan de mezclarse en las luchas y agita
ciones políticas de los partidos, y predicando uno y otro 
día, incansables y pacientes, con la palabra, y sobre to
do con el ejemplo, sean apóstoles de concordia, modelos 
de mansedumbre y ángeles de paz y obediencia en los 
pueblos. 

Espera d Gobierno de S. M., que secundandoeu es
ta parte las piadosas y cristianas miras que le animan, 



lo hará Y conocer y practicar asi á sus subordinados, 
aquietando las conciencias injustamente alarmadas, lle
vando el consuelo á los necesitados y afligidos, y sentan
do por fin, en provecho común de la Iglesia y del Esta
do, las bases del fraternal consorcio qoe para bien del 
uno y de la otra conviene establecer y cimentar en este 
noble é infortunado suelo, removido hace 50 años por 
toda clase de desgracias y pasiones. 

Lo que de orden de S. M. (Q. D. G.) hago sabor i 
V. . . . para su debida inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á Y . . . . muchos anos. Madrid 6 de febrero 
de 1856.—Arias Uria. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Reina de las Espanas: 4 todos los qoe las presen
tes vieren y entendieren sabed, que las Cortes constitu
yentes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Articulo !.* Se concede á D. Emilio y D. Issac flo
rare, en nombre propio y en el de las personas que re
presentan, la formación de una sociedad anónima titula
da «Sociedad general de crédito moviliario español,» con 
arreglo ¿ lo dispuesto en la ley general de sociedades de 
crédito y á las que rijan sobre sociedades anónimas. 

Art. 2 / La duración de la sociedad será de 99 años, 
contados desde su constitución definitiva. 

ArL 3.* El capital de la sociedad será de 456 millo
nes de reales (120 millones de francos, ó 4.800,000 l i 
bras esterlinas al cambio de 19 rs. por cinco francos, 95 
por libra esterlina) representados por 240,000 acciones 
de á 1,900 rs. cada una (500 francos ó 20 fibras ester
linas) divididas en series, coya emisión se verificará en 
virtud de acuerdo del Consejo de administración. 

La primera serie de acciones será de 80,000, y se 
emitirá inmediatamente. 

El primer dividendo de sus acciones será de 30 por 
100. 

Art. 4.° La sociedad general de crédito será admi
nistrada por un Consejo de administración, un director y 
un subdirector. La junta general de accionistas nombra
rá el Consejo de administración, que se compondrá de 
15 individuos. Este Consejo á su vez nombrará el direc
tor general y el subdirector. 

ArL 5.° Durante los primeros cinco años, á cootar 
de la constitución de la sociedad, los individuos del Con
sejo de administración serán los qoe señalen los estatu
tos de la sociedad, pero su nombramiento quedará sujeto 
á la confirmación de la primera junta general. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias» 
gefes, gobernadores y domas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiástica?, de cualquier dase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio 4 veinte y ocho de enero do m i ocbocienlos 

cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El ministro do Ha
cienda, Juan Bruil. 

Frtsiáwic Alcalá de llenarte. 

Por término de quince dias, á contar desde esta fo
cha, se saca 4 publica subasta la provisión do 100 arro
bas de cánamo y 500 de esparto que, según lo dispuesto 
por la Dirección general de establecimientos penales, han 
do elaborarse en los talleros de flote presidio. 

Las proposiciones se dirigirán á esta oficina con es-
presion de la calidad de los espresados articulos y el pre
cio en arroba por el cual loo proporcione el licitante. 

Alcalá de Henares 7 de febrero de 1856.—El coro
nel comandante, Antonio María Mondo. 

PARTE NB OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se halla coocluido y espoesto al publico en lo secre
taria del ayuntamiento de la villa de Moraleja de Fume-
dk>, el repartimiento indmdnal del copo do contribución 
territorial del presente año de 185*3. pora qoe los propio-
taños y colonos ea diens jurisdicción, puedan esterarse 
de sus cuotas en término de cuatro dias y esponer do 
agravión. 

Se halla —fnf-fr aj rrprrtnwínrtr rfr h rsntr>udsn 
del corneóte año ea b secretaría de este ajustamiento 
de ValoVmisrn, por terssíoo de euotro sMu% pora oír re-
elamacioses, y posados, no se admitiré ninguna. 

Para poder rectificar el padrón de riqueza es la villa 
de Costada, ea el presente a ñ o , se anee preciso que en 
el término de tercero dia desde este ano seis, paseasen 
los Sres. propietarios y colosos de fiscos rusticas y ur
banas ea dicha jurisdicción, relaciones de las variaciones 
qoe bayas tenido, pues el que un lo luciere, pasado dicho 
término, se llevarán á efecto los trabajos y les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

B l repartimiento de b rsutrssuciou de inssueb'es de 
Vilbooeva de Perales pora el presente s i n , os batís do 
BMsifirsto en b secretaria del mismo, por término de 
cinco osas. 

Autorizado couspil rutóme ule el ayuntamiento cons
titucional de b v i l b do Torres, ha oes ronda subastar los 
ramos do vino, oymrdirnie, Aceite, tocino, cora os y ja
bón, en concepto do arbitrios municipales, para este ano, 
con ouo respectivas ventas esdus vas al por menor, y ba
jo las cosdísbnns que estarán de m i a ü r s l i á loo Imita
dores. 

Las tubas tas constarán de dos r emolís que tendrán 



efecto é s los días 15 y 28 del corriente es sai sala* capi
tulares, de diei á doce de sus mañanas. 

E l repartimiento individual del cupo de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, correspondiente á Is 
villa de Perales de Ta juña, para el presente año, se en-
cuentra de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
constitucional de la misma, por término de seis días, pa
ra que todos los comprendidos en él , puedan enterarse y 
hacer lis reclamaciones que les conviniere. 

Loé Sres. alcaldes constitucionales de Morata de.Ta-
juña, Tielmes, Valdelaguna, Villarejo de Salvases y Bel-
monte de Tajo, se servirán anunciarlo en sus respectivas 
poblaciones. 

* T V * • w 19 V 

E l ayuntamiento constitucional de Guadarrama, pre
via la competente autorización, tiene dispuesto rematar 
en pública subasta, las obras de un cementerio de nueva 
construcción, tasadas es 10,375 rs., bajo cuyo tipo se 
abrirá la licitación. Y para k celebración del acto se se
ñala el domingo 21 del presenté, de diez é doce de la ma
ñana en sus casas consistoriales, donde se bailará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

. 4 . • 

No habiendo habido licitadores es ta subasta para el 
arriendo por el término de dos años de las tierras labran
tías, tituladas de la Cañada, Cañadilla y del Concejo, per
tenecientes á los propios de esta villa del Alamo; el ayun
tamiento de la misma, de acuerdo con la Excma. Diputa
ción provincial, ha señalado el dia 9 de marzo próximo, 
desde las doce de su mañana hasta las dos de la tarde, en 
Sus salas capitulares, para celebrar nueva subasta en la 

que se admitirás todas las ofertas que se hicieres, sin su
jeción á tipo alguno. 

a 

LaSra. Doña María Ignacia Salcedo, viuda del coro 
nel Huerta, se servirá con la posible urgencia presentar
se es Madrid, calle dé la Montera, núm. 26, cuarto prin
cipal, para recojer intereses de on legado. 

ADVERTENCIAS. 
in 41 ¡ . 8 bhj • - :'>•:-. n •;. v!lenn olíl 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

tí «W 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHQNDIGA DE MADRID. 

Precias en et mercado de hoy. 
Trigo... de 48 á 55 
Cebada de 25 á 25 l|2rs. vn. 
Algarrobas., de á 21 rsL vn * 

Madrid 10 de febrero de 1836. 

rs. vn. 

**fl fííiifítÜl 
MADRID: / 

Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera\ ÁU'a\'\i, 

M A N U A L D E L JUEZ D E P A Z 

POR 

D. CELESTINO MAS Y ABAD 

abogado del ilustre Colegio de Madrid. 

SEGUNDA EDICION. 

ARREGLADA Á LA REAL ORDEN DE 2 DE ENERO DE ESTE ASO, POR LA QUE SE CONFIA INTERINAMENTE A LOS ALCALDES CONSTITLCfC-
NALES AQUEL CARGO. 

VJH T O M O E H S.° 

Esta obra de la que en 25 dias se han agotado 2,000 
ejemplares comprende la esplicacion y modelos de los 
actos de conciliación, verbales, juicios de testamentaria y 
abintestato, embargos preventivos, juicios de deslinde y 
amojonamiento, depósitos de personas, juicios verbales 
de bitas y diligencias criminales: llevando asimismo 
una indicación detallada de las clases de papel sellado en 
que se han de continuar cada uno de los espresados ac
tos y diligencias y el arancel de los derechos que por los 
unos y otras devengan los auxiliares de los juzgados. 

Se vende á 12 rs. en Madrid, y para provincias 
franco y certificado en 28 sellos de 4 cuartos, remitidos 

en carta franqueada á D. Justo Serrano, librería de la 
Publicidad , Pasage de Mateu, Madrid. 

Cuadro de papel señallado y Arancel de los derechos 
correspondientes por los actos y juicios de cargo de los 
jueces de paz confiados interinamente á los alcaldes cons
titucionales ; un pliego marquilla. 

Se vende en la librería de la Publicidad, pasage de 
Mateo, á cargo de D. Justo Serrano, á 2 rs. vn. en Ma
drid, ó cinco sellos de 4 cuartos, remitidos en carta 
franca para los de provincia , si han adquirido ó adquie
ren el Manual, y 3 rs. ó 7 sellos respectivamente para 
los que lo tomen suelto. 6 


